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No.- 8655

LIC. RICKI ANTONIO ARCOS PÉREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO, A TODOS SUS 
HA BIT ANTES, HAGO SABER: 

QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 29 FRACCIÓN 111, 47, 52, 53, 54, Y 65 
FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL 
ESTADO DE tABASCO Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que de conformidad a lo señalado por los Artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, el municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO: Que el Presidente Municipal es el Órgano Ejecutivo del Ayuntamiento, entre cuyas 
facultades se encuentran las de administrar los bienes del dominio público y privado del 
municipio, llevar su registro, controlar y vigilar su uso adecuado y conservación; delegar cuando 
así lo considere necesario las funciones de celebración y firma de contratos, convenios y toda 
clase de actos a los titulares de las Dependencias Municipales, de acuerdo con la naturaleza del 
asunto de que se trate, así como ejercer la función administrativa del ayuntamiento. 

TERCERO: Que de conformidad a lo señalado por el articulo 232 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, las adquisiciones, arrendamiento y enajenaciones de todo 
tipo de bienes, prestaciones de servicio de cualquier naturaleza que se realicen por partes de los 
Ayuntamientos se llevaran a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatorias, a fin 
de asegurar al Municipio las mejores condiciones disponibles en cuanto a precios, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

CUARTO: Que de conformidad a lo señalado por el artículo 47 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, corresponde a los municipios la aplicación con autonomía, 
de reglamentos, bandos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general para 
el adecuado desempeño y manejo de la hacienda pública, razón por la cual es posible y necesaria 
la actualización de un Reglamento del Comité de Compras del Municipio de Tacotalpa, Tabasco, 
con el objetivo de determinar las acciones tendientes a la optimización de recursos que se 
apliquen en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios del municipio. 

QUINTO: Que es facultad del Ayuntamiento, aprobar los Reglamentos necesarios para su 
publicación y observancia de la Adquisición Pública Municipal. Con fundamento en el Articulo 74, 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

SEXTO: Que dicho ordenamiento debe incluir disposiciones que permitan a las Direcciones 
Administrativas del Ayuntamiento, atender necesidades urgentes, mediante adquisiciones 
directas con montos limitados de compras de materiales y bienes de arrendamiento y de 
prestación de servicios. 
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SÉPTIMO: Que el Ayuntamiento que presido, con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución Politica 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 29 Fracción 111, 47, 52, 53, 54, 65 fracción 11 y 232 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en sesión extraordinaria de cabildo de 
fecha veintidós de octubre de dos mi veintiuno, aprobó el siguiente: 

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE COMPRAS 
DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO. 

TITULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1. El presente ordenamiento tiene como objeto reglamentar las disposiciones de las 
Ley de adquisiciones, arrendamiento y prestación de servicios del Estado de Tabasco, relativas 
a la integración y funcionamiento del comité de Compras del Municipio de Tacotalpa, Tabasco. 

ARTICULO 2. Para todos los efectos de este reglamento se entenderá por: 

l. Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco. 

11. Reglamento: Reglamento del comité de Compras del Municipio de Tacotalpa, 
Tabasco. 

111. Ayuntamiento: Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tacotalpa, Tabasco. 
IV. Administración: Dirección de Administración del Ayuntamiento de Tacotalpa, 

Tabasco. 
V. Finanzas: Dirección de Finanzas del Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco. 
VI. Programación: Dirección de Programación del Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco. 
VIl. Contraloría: La Contraloría del Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco. 
VIII. Comité: Comité de Compras del Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco 
IX. Órgano Superior: Órgano Superior de Fiscalización del Estado. 
X. Dependencias: La Secretaria, Contraloría Municipal, Direcciones o Áreas del 

Ayuntamiento. 
XI. Entidades: Las entidades paramunicipales mencionadas en el artículo 185 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
XII. Bien Mueble: Es aquel que por su naturaleza puede trasladarse de un lugar a otro, 

ya sea que se mueva por sí mismo o por efecto de una fuerza exterior. 
XIII. Bienes inmuebles: Es aquel bien que no se puede transportar de un lugar a otro, 

debido a sus características, de tal forma, que si se transportase se destruiría 
o se deteriorara, ya que forma parte del terreno. 

XIV. Convocante: La Dirección de Administración. 
XV. Licitación Pública: Procedimiento por el cual se expide convocatoria pública, 

selecciona y adjudica a los licitantes los contratos relativos a las adquisiciones, 
arrendamientos o prestación de servicios. 

XVI. Licitación Simplificada, Mayor o Menor: Procedimiento mediante el cual se realizan 
adquisiciones o contratan arrendamientos y servicios, sin sujetarse al Procedimiento 
de Licitación Pública, a través de la invitación a un número minino de licitantes con 
capacidad de respuesta inmediata y por los montos máximos establecidos en el 
presente Reglamento. 
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XVII. Adjudicación Directa: Procedimiento por el cual se fincan pedidos o celebran 
contratos de manera directa, sin llevar a cabo licitaciones públicas o simplificadas bajo 
la responsabilidad de las dependencias, órganos a entidade~. siempre que se 
Cumplan las condiciones que para ello establece este Reglamento. 

XVIII. Licitante: Persona física o jurídica colectiva que participa con una propuesta cierta y 
determinada en cualquier procedimiento de Licitación Pública o Simplificada. en el 
marco de la presente Reglamento 

XIX. Proveedor: Persona física o jurídica colectiva que se encuentre inscrita en el 
Directorio de Proveedores y debidamente establecido, o cuando se trate de 
procedimientos que por origen del recurso se establezca otro procedimiento en su 
carácter de vendedor de bienes muebles, arrendador o prestador de servicios, que 
celebra contratos con el Ayuntamiento. 

XX. Directorio de Proveedores: Registro de Proveedores de bienes muebles y servicios 
del Municipio de Tacotalpa, Tabasco. 

XXI. La compra de cualquier bien mueble o inmueble que realice el Ayuntamiento. 
XXII. Arrendamiento: Contrato oneroso por el cual se obtiene el derecho de uso y goce 

temporal de bienes muebles o inmuebles a plazo forzoso y precio cierto. 
XXIII. Servicio: La actividad organizada que se realiza con el fin de satisfacer determinados 

requerimientos del municipio, que requieren cierto grado de especialización o técnica 
y del cual no se cuenta en el Ayuntamiento, prestada por personas físicas o jurídico 
colectivas. 

XXIV. Contrato o pedido: El acto jurídico bilateral formalizado entre el Ayuntamiento y los 
proveedores y prestadores de servicios, respecto de las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles o servicios, que se deriva de licitaciones públicas, 
simplificadas menores o mayores y adjudicaciones directas. según corresponda, en 
los términos del Reglamento. 

XXV. Domicilio Fiscal: Tratándose de personas físicas que realizan actividades 
empresariales, es el local en que se encuentre el principal asiento de sus negocios. 
En el caso de personas jurídico colectivas, el local en donde se encuentra la 
administración principal del negocio; 

XXVI. Investigación de Mercados: la verificación de la existencia de bienes, 
arrendamientos o servicios de proveedores a nivel estatal, nacional o internacional y 
del precio estimado e imperante, basado en la información que se obtenga en la 
propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de 
bienes o prestadores del servicio o una combinación de dichas fuentes de 
información. 

ARTICULO 3. En todos los casos en que este Reglamentado se refiere a las Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, salvo mención expresa, se entenderá que se trata, respectivamente, 
de Adquisiciones de los bienes muebles o inmuebles, arrendamientos y prestación de servicios 
relacionados con dichos bienes. 

ARTICULO 4. En lo no previsto en el presente reglamento se aplicarán supletoriamente la Ley y 
los Reglamentos que de la misma deriven. 
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CAPITULO 1 

OBJETO 

ARTÍCULO 5. La finalidad del Comité es establecer las acciones tendientes a la optimización de 
recursos que se destinen a las compras, arrendamientos y prestación de servicios que requieren 
los órganos de la Administración Pública Municipal. 

CAPITULO 11 

DE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 

ARTICULO 6. El comité estará integrado: 

l. Un Presidente, que será el Director de Administración 
11. Un Secretario, que será el Director de Finanzas. 
111. Primer Vocal que será el Director de Programación. 
IV. Segundo Vocal, que será el Contralor Municipal 
V. Tercer Vocal, que será el Dirección de Asuntos Jurídicos 

Los integrantes del Comité podrán nombrar a un suplente mediante oficios de comisión y tendrán 
las mismas facultades y obligaciones que ostente el titular cuando lo suplan. 

CAPITULO 111 

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL COMITÉ 

ARTÍCULO 7. El Comité tendrá a su cargo las siguientes facultades: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

Revisar los programas y presupuestos de adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios de la Secretaria del Ayuntamiento, Contraloría Municipal, Direcciones y 
Coordinaciones, así como sus modificaciones, formulando las observaciones y 
recomendaciones convenientes 
Autorizar a la Secretaria del Ayuntamiento, Contraloría Municipal, Direcciones y 
Coordinaciones, para que por la naturaleza de sus funciones y servicios que ofrecen, 
y si estas requieran insumas con especificaciones no comunes a las Compras 
normales, estas compras se puedan adquirir directamente mediante los lineamientos 
y procedimientos establecidos en el presente Reglamento. 
Verificar que no se rebasen los montos establecidos para las adquisiciones que se 
ejercerán en forma directa. 
Realizar el trámite para convocar a licitaciones públicas, con excepción de los 
supuestos que establece los artículos 35, 36 y 37 de la Ley. 
Autorizar las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios conforme a los 
artículos 25, 38, 39, 39 bis y 40 de la Ley; de manera directa en los siguientes casos: 

a) Cuando el pedido o contrato solo pueda fincarse o celebrarse con una 
determinada persona, es decir, cuando sea esta el titular de la o de las 
patentes de los bienes y/o servicios de los que se trata. 

~ 

\ 
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b) Que se trate de adquisiciones de bienes perecederos, granos, 
productos, alimentos básicos o semi-procesados. 

e) Existan condiciones o circunstancias extraordinaria? o imprevisibles; 
d) Peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos, 

la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona o región del 
Municipio como consecuencia de desastres producidos por fenómenos 
naturales, por casos fortuitos de fuerza mayor o cuando existan las 
circunstancias que puedan provocar trastornos graves, pérdidas o 
costos adicionales importantes. 

e) Se hubiera rescindido el contrato o pedido respectivo. En estos casos la 
Dirección de Administración, verificara previamente, si existen otras 
proposiciones que resulten aceptables, en cuyo caso el pedido o 
contrato se fincara o celebraran con el proveedor respectivo; 

f) Se trate de adquisiciones, arrendamientos o servicios cuya contratación 
se realicen con campesinos o grupos urbanos marginados y que la 
dependencia o entidad contrate directamente con los mismos o con las 
personas constituidas por ellos 

VI. Para los casos previstos en la fracción V, se convocará a la persona o a las personas 
que cuentan con la capacidad de respuestas inmediatas y los recursos que sean 

Vil. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

Xil. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

necesarios 
Verificar que las partidas o clasificadores por objeto del gasto y referencias 
económicas que se afectarán, cuenten con suficiencia presupuesta!. 
Analizar mensualmente el informe de la conclusión de casos resueltos, así como los 
resultados generales de las adquisiciones y disponer de las medidas necesarias 
Verificar el cumplimiento y la aplicación de las normas generales y de licitaciones 
para las adquisiciones de mercancías, materias primas, servicios y arrendamientos 
de bienes muebles que se realicen a las Direcciones; a fin de que estas sean las más 
adecuadas para la Adquisición pública. 
Verificar los avances en las entregas de bienes y materiales, cuando la compra se 
realice a través de contratos de suministro 
Allegarse por conducto del presidente la información que se requiera para el 
cumplimiento de sus atribuciones. 
Celebrar los contratos derivados de la adquisición en su caso determinar previa 
designación del presidente municipal, que Servidores Públicos deberán firmar las 
requisiciones, pedidos y contratos 
Declarar desierto un concurso o licitación, si consideran que las ofertas presentadas 
no reúnen los requisitos establecidos 
Autorizar las reducciones del plazo que se debe transcurrir entre la fecha de 
publicación de la convocatoria y el acto de presentación y apertura de proposiciones 
de las licitaciones publicadas. 
Aprobar el programa de aseguramiento de bienes patrimoniales y vigilar que las 
pólizas de seguros se contraten de acuerdo a la disponibilidad de recursos. 

ARTÍCULO 8. El comité deberá presentar mensualmente un informe que será integrado en los 
archivos de la Cuenta Pública Mensual 

ARTÍCULO 9. El comité tendrá a cargo las siguientes obligaciones: 

l. Aplicar, cumplir y difundir las normas y disposiciones en materia de Adquisiciones, 
Arrendamiento y Prestación de Servicios. 

\ 



25 DE MARZO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 7 

11. Vigilar y aplicar el cumplimiento de las normas y disposiciones a las licitaciones para 
las adquisiciones de mercancías, materia prima, servicios y arrendamientos de 
bienes muebles e inmuebles; 

111. Elaborar por conducto del presidente el acta de cada sesión. 
IV. Ejecutar a través del presidente los acuerdos que se toman en las sesiones ordinarias 

y extraordinarias; 
V. Aplicar la política de Adquisición, arrendamiento y servicios que en la materia señale 

en forma particular el cabildo 
VI. Proponer a la Contraloría las políticas, bases, Lineamientos y procedimientos en 

materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
VIl. Invitar a las sesiones a representantes de las diversas Dependencias y Entidades de 

la Administración Pública Municipal, cuando considere pertinente una exposición 
técnica o consultas sobre los requerimientos. 

VIII. Verificar que las Adjudicaciones que resulten de las diferentes modalidades 
concurso, y licitaciones, cumplan con los requerimientos establecidos en el artículo 
23 de este Reglamento. 

IX. Verificar que los proveedores que resulten adjudicados cumplan en los términos y 
condiciones de venta ofertados en sus Propuestas Económicas y/o Cotizaciones y 
en los contratos respectivos. 

X. Las demás que se contengan en el presente reglamento y legales. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 

ARTÍCULO 10. Será funciones del Presidente: 

l. 
11. 

111. 
IV. 
V. 

VI. 
VIl. 

VIII. 
IX. 

X. 
XI. 

XII. 

XIII. 

Convocar y presidir las Sesiones ordinarias o extraordinarias. 
Ejecutar los acuerdos que se tomen en las Sesiones 
Ejercer la representación del Comité 
Procurar el debido orden y respeto dentro del desarrollo de las sesiones. 
Analizar que las Adquisiciones se ejecuten de acuerdo a los montos establecidos en 
el Artículo 36, 36 bis y 36 ter de la Ley. 
Las demás que señalen en el presente o en otras disposiciones. 
Pasar la lista de asistencia y verificar la existencia del quórum necesario de la 
reunión; 
Elaborar y mantener el registro de actas de las Sesiones. 
Suscribir y despachar la correspondencia generada por los actos administrativos, 
·competencias del Comité. 
Informar sobre el cumplimento de los acuerdos tomados por el comité. 
Registrar los acuerdos del comité y expedir copia de los documentos de los archivos, 
cuando se lo soliciten o procedan. 
Integrar un registro sistematizado que tenga por objeto la guardia y custodia de los 
acuerdos y dictámenes emitidos por el comité. 
Elaborar el directorio de proveedores. 

ARTÍCULO 11. Sera funciones del Secretario: 

l. Dar lectura en las sesiones del Orden del día. 
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11. Apoyar y orientar al presidente del Comité en las actividades de Compras. 
111. Vigilar que se cumplan los procedimientos establecidos para el desarrollo de las 
IV. reuniones. 
V. Verificar que las actas de las reuniones se concluyan, se sellen y firmen al término 

de cada reunión. 
VI. Emitir los criterios en materia de consolidaciones de compras, anticipos y pagos: 
VIl. Todas aquellas que optimicen los trabajos del comité y que aseguren al gobierno 

municipal que las adquisiciones que realizan bajo las mejores condiciones posibles 

ARTICULO 12. Serán funciones del Primer Vocal: 

l. Proporcionar al comité la información sobre la suficiencia presupuesta! con la que 
cuenta la partida, proyecto u adquisición de cada uno de los asuntos a tratar en la 
sesión. 

11. Vigilar que los montos que rigen las licitaciones públicas, así como las simplificadas 
menores y mayores no excedan de los establecidos en el presente Reglamento. 

111. Los demás que señalen en las disposiciones legales aplicables. 

ARTICULO 13. Serán funciones del Segundo y Tercer Vocal: 

l. Verificar que los acuerdos de las sesiones se ajusten a lo dispuesto en la ley y demás 
disposiciones aplicables 

11. Vigilar el cumplimento de ejecución de los acuerdos del Comité, y todos aquellos que 
conforme a las disposiciones legales aplicables le sean inherentes. 

111. Asistir a las sesiones del comité, como asesores, con voz, pero sin voto, debiendo 
pronunciarse de manera razonada y fundada en los asuntos que conozcan del 
comité. 

ARTÍCULO 14. Para efecto de integración del Comité; así como para realización de sus 
reuniones, se deberá de considerar lo siguiente: 

l. Los integrantes titulares del Comité con derecho a voz y voto, podrán designar por 
escrito a sus respectivos suplentes 

11. Las especificaciones y justificaciones técnicas deberán ser firmadas por el titular de 
las direcciones que requieran el bien o servicio, 

111. Las responsabilidades de cada integrante del Comité quedan limitadas al voto o 
comentario que emita u omita, en lo particular respecto al asunto sometido a su 
consideración con base en la documentación que sea presentada, en este sentido 
las determinaciones y opiniones de los miembros del comité comprenden las 
acciones u opiniones que posteriormente se generen durante el desarrollo de los 
procedimientos o en el cumplimiento de los contratos. 
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CAPÍTULO V 

DE LAS SESIONES 

ARTÍCULO 15. El Comité se podrá reunir en sesiones Ordinarias y Extraordinarias cuando se 
trate de asuntos relacionados con las adquisiciones a las que se refiere el artículo 20 de este 
Reglamento y Extraordinarias cuando se refiera a lo dispuesto por el artículo 35 y 36 de la Ley. 

Las Sesiones ordinarias se realizarán una vez al mes. 

Las Sesiones Extraordinarias se realizan las veces que convoque el presidente del Comité o en 
su caso, cuando haya temas importantes que tratar, las decisiones de ambas Sesiones serán 
tomadas por mayoría, 

El orden del día junto con el documento correspondiente de cada Sesión se entregará 
previamente a los integrantes del comité. 

Los asuntos que se sometan a la consideración del Comité se presentaran por el presidente en 
listado que contenga la información resumida de los casos. 

Los acuerdos derivados de cada Sesión se asentarán en el acta respectiva que será firmada por 
los integrantes del comité al finalizar la misma. 

ARTÍCULO 16. Las reuniones del comité se celebrarán en los términos siguientes: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

Para dar inicio a las reuniones convocadas por el Comité deberán contar con la 
presencia de todos los integrantes, iniciando con el presidente. 
Las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias iniciaran puntualmente en la fecha y hora 
convocada, en caso excepcional se dará un margen de tolerancia no mayor de quince 
minutos. 
Las decisiones del Comité deberán sujetarse a lo previsto en las disposiciones 
legales y reglamentos procedentes. Y se tomaran de acuerdo a la mayoría de votos 
de los integrantes. 
En el acuerdo que, en su caso, sea tomado por mayoría deberán señalarse los 
motivos y fundamentos para la determinación, de igual forma el integrante que no 
esté conforme con la decisión deberá asentar las razones conducentes a 
disposiciones legales que estime aplicables. 
En el caso de las sesiones que se dé un empate, el presidente tendrá voto de calidad, 
mismo que será debidamente razonado. 
Las Sesiones Ordinarias tendrán verificativo cada mes, salvo que no existan asuntos 
que tratar en cuyo caso deberá darse aviso oportunamente a los miembros del 
Comité, cuando menos con 24 horas de anticipación a la que se tenía prevista para 
su celebración en todo caso corresponderá al presidente emitir la convocatoria 
correspondiente. Solo en los casos debidamente justificados y a través de 
convocatoria emitida por el presidente del Comité a solicitud de cualquiera de los 
integrantes, se podrán realizar Sesiones Extraordinarias. 
En ausencia del presidente del Comité o del Suplente las reuniones no podrán 
llevarse a cabo. 
El orden del día se entregará a los Integrantes del Comité, cuando menos con tres 
días de anticipación para Sesiones Ordinarias y con un día para Extraordinarias. 
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IX. Los asuntos que se sometan a consideración del Comité deberán presentarse por 
escrito, que deberá contener como mínimo indispensable, los datos siguientes: 

a) La información resumida del asunto que se propone ser analizado o bien 
la descripción genérica de los bienes o servicios que se pretenden 
adquirir, arrendar o contratar, as! como su monto estimado. 

b) La justificación y fundamentación legal para llevar a cabo el 
procedimiento de contratación 

e) La indicación de la suficiencia presupuesta!. 
d) Las características relevantes de los bienes o servicios que se pretenden 

adquirir, arrendar o contratar; y 
e) En la sesión se levantará el acta que será firmada por los que hubieran 

intervenido en ella. 

CAPÍTULO VI 

DE LA TRAMITACIÓN PARA LAS ADQUISICIONES Y/0 SERVICIOS 

ARTICULO 17. Será obligación del presidente del comité Elaborar un directorio de proveedores, 
con la finalidad de establecer un control que permita verificar la existencia y capacidad técnica 
y/o financiera de las personas físicas y jurídicas colectivas con las cuales se celebre alguno de 
los actos permitidos por la Ley, y las demás previstas en el presente o en otras disposiciones 
legales. 

l. Para efectos de la integración del Directorio de Proveedores se deberá cumplir con 
los requisitos que se establecen a continuación: 

a) Solicitud por escrito en papelería membretada de la empresa, dirigido a 
la administración municipal. J 

b) Pliego de Requisitos debidamente firmado y sellado por el representante 
legal de la empresa. 

e) Copia certificada del acta constitutiva de la persona jurídica- colectiva y/o 
modificaciones, debidamente inscrita en el Registro Público y poder 
notarial certificado del representante legal acompañado de copia de 
identificación oficial vigente. .& 
Para persona física, copia simple de acta de nacimiento certificada 
reducida a tamaño carta además de copia de identificación oficial vigente. 
(debiendo traer original para su cotejo) \ 
Inscripción ante la SHCP (Constancia de situación Fiscal) y sus 
modificaciones y copia del registro federal de contribuyentes (Cedula y 
sus diferentes actualizaciones). 
Copia de comprobante del Domicilio Fiscal, actualizado incluyendo 
croquis de localización en original o en su caso contrato de arrendamiento 
del local. 
Última declaración anual del impuesto sobre la renta, en su caso y el 
Balance General del mes anterior. 
Registro Patronal ante eiiMSS (Si cuenta con empleados) 
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d) Cumplimiento de obligaciones fiscales, de acuerdo al Art. 32D del Código 
Fiscal de la federación (en Positivo). 

e) Formato Abono en Cuenta . 
f) Declaración escrita donde manifieste que no está inhabilitado y que no 

tiene conflicto intereses. 
g) Declaración escrita donde manifieste bajo protesta de decir verdad, que 

conoce las leyes Federales, Locales y Municipales; así como sus 
reglamentos, relacionados con la actividad de la que solicito su 
inscripción. 

h) Cedula del Padrón de Proveedores del Estado (Cédula sólo Foráneo). 

El cabildo podrá excepcionar al o los proveedores de algún requisito o inclusive el mismo siempre 
y cuando este al corriente en sus obligaciones fiscales. 

ARTICULO 18. El Comité deberá observar lo siguiente: 

l. Las adquisiciones y/o servicios deberán hacerse de acuerdo a su presupuesto 
autorizado y a los montos calendarizados en los clasificadores por objeto del gasto y 
referencies económicas correspondientes. 

11. Las invitaciones por escrito a los proveedores y las invitaciones públicas, tanto para 
las licitaciones simplificadas menores, como mayores, harán mención que las 
Propuestas Económicas y/o Cotizaciones deberán contener lo siguiente: 

a) Vigencia del Precio: 
b) Tiempo de Entrega: 
e) Condiciones de Pago: 
d) Precios unitarios con el l. V. A, donde se reflejen los descuentos; y ~ 
e) Propuestas Económicas y/o Cotizaciones en moneda nacional y en , 

idioma español, si estás se presentan en idioma extranjero deberán 
acompañarse con su traducción respectiva. 

111. 

IV. 

Las invitaciones por escrito a los proveedores se entregan cuando menos con tres 
días naturales de anticipación para Sesiones Ordinarias y con un día natural de 
anticipación para las Extraordinarias recabando la firma y sello con acuse de recibo. 
Las invitaciones para las licitaciones simplificadas mayores y menores, deberá 
efectuarlas el presidente del Comité, mediante invitación directa por escrito. 
Para realizar las licitaciones simplificadas menores y mayores, el presidente del 
Comité deberá presentar en las reuniones de apertura de respuesta y adjudicaciones, 
lo siguiente: 

a) Acuse de recibo original de las invitaciones a proveedores, o el recorte 
de periódico donde se publicó la invitación, 

b) En caso de que las invitaciones se transmitan en vfa fax o correo 
electrónico, los acuses de recibo podrán enviarse por la misma vía, 
previamente sellado y firmado por el proveedor invitado. 

e) Requisiciones 
d) Propuestas Económicas y/o Cotizaciones en sobre cerrado (solo en 

apertura de propuestas). 

.~ 

\ 
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V. El análisis de las ofertas o propuestas que se concursen se efectuará en un formato 
denominado CUADRO COMPARA TI V O, que deberá contener los siguientes datos: 

VI. 

VIl. 

a) Nombre de la Convocatoria 
b) Clave de la Convocatoria 
e) Fecha; 
d) Número de requisición 
e) Numero de reunión 
f) Tipo de reunión 
g) Suficiencia presupuesta!, de la referencia económica para inversión y de 

los clasificadores por objeto del gasto para gasto corriente, indicando 
número de referencia económica y clasificadores por objeto del gasto. 

h) Nombre de los proveedores participantes 
i) Lote o partida 
j) Descripción del bien o servicio 
k) Cantidad 
1) Unidad de medida 
m) Precio unitario con descuento incluido 
n) Importe por lote o partida 
o) Vigencia del precio 
p) Marca 
q) Condiciones de pago 
r) Tiempo de entrega · 
s) Forma de entrega 
t) Observaciones 

Al concluir el proceso de adjudicación se procederá a firmar el CUADRO 
COMPARATIVO, por todos los participantes del Comité. 
Los Proveedores que resulten adjudicados en las licitaciones que realicé el Comité 
deberán cumplir en los términos y condiciones de ventas cotizadas de acuerdo a su 
propuesta económica. 
En caso contrario, se aplicarán previamente las formalidades de Ley, las sanciones 
que procedan, pudiendo suspenderse temporal o definitivamente como proveedor del 
Ayuntamiento, conforme al perjuicio que cause a lo.s intereses del Municipio. 
EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBE CONTENER: 

1. Documentación Técnica: 

1.1 Formato en el que se indique las especificaciones y características del 
bien o servicio a ofertar; (En caso de no cotizar: incluir la leyenda no cotizo 
en el lote correspondiente). 

1.2 Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de los licitantes: 
a) Que los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente 

con las características y especificaciones que se describen en 
las bases. 

b) Que garantiza el bien contra cualquier defecto de fabricación, 
diseño, especificaciones o vicios ocultos. 

e) En caso de requerirse, que tiene la capacidad para 
proporcionar capacitación, existencia de refacciones, 
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VIII. 

instalaciones y equipo adecuado, personal competente para 
brindar servicio a los bienes adquiridos. 

2. Documentación Legal: 

2.1 Fotocopia VIGENTE de la Cédula del Padrón de Proveedores del 
Gobierno del Estado de Tabasco y/o del Municipio de Tacotalpa. 

2.2 Copia certificada por Notario Público del Acta Constitutiva y sus reformas 
inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, y Poder 
General para Actos de Administración y Dominio del Representante Legal 
(persona jurídica colectiva) y acta de nacimiento (persona física). 

2.3 Copia de alguno de los siguientes documentos de identificación: 
Credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
Pasaporte vigente, Cédula profesional vigente y licencia de conducir 
vigente. 

2.4 Constancia de Situación fiscal actualizada. 
2.5 Ultima Declaración Anual del Impuesto Sobre la Renta. 
2.6 Cumplimiento de obligaciones fiscales, de acuerdo al Art. 32D del Código 

Fiscal de la Federación actualizado en positivo. 
2. 7 Formato de Acreditamiento de la Personalidad en Original. 
2.8 Declaración escrita en papel membretado del licitante, en la que 

manifieste bajo protesta de decir verdad: 
a) Que no se encuentra en los supuestos del Artículo 51 de la 

LAAPSET. (Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco). 

b) Que el participante es una empresa con experiencia en el 
ramo. 

2.9 Escrito en el que indique domicilio, teléfono, fax y correo electrónico 
donde se le podrá hacer cualguier tipo de notificación. 

EL SOBRE DE LA PROPUESTA ECONOMICA DEBE CONTENER: 

1. Documentación Económica: 

1.1 Proposición económica en papel membretado del licitante que indique el 
precio unitario sin incluir el IVA; mismo que deberá reflejar algún 
descuento si los hubiere; cotizando en moneda nacional y en idioma 
español; proteger los precios con cinta adhesiva transparente. 

1.2 Cheque de garantía de seriedad de la propuesta, con la leyenda "PARA 
ABONO EN CUENTA DEL BENEFICIARIO", a nombre del Municipio de 
Tacotalpa, con un mínimo del5% incluyendo el IV A, el cual será devuelto 
al emisor al determinarse el fallo del proceso. 

1.3 Documento en hoja membretada donde se indique: 

a) Tiempo de Entrega: 
b) Lugar y Forma de Entrega: 
e) Condiciones de Pago: 
d) Vigencia de precios: 

1.4 Formato Abono en Cuenta. 
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IX. La unidad administrativa responsable de la requisición elaborará un dictamen técnico, 
donde se hará constar el cumplimiento o incumplimiento de las proposiciones 
presentadas para cada una de las partidas en cuanto a los aspeotos técnicos, mismo 
que servirá como fundamento para la adjudicación que realice la convocante. Los 
responsables de su elaboración están obligados a suscribirlos. 

X. 

XI. 

XII. 

El procedimiento continuará aun cuando sólo una de las proposiciones cumpla lo 
requerido técnicamente, la cual se podrá adjudicar si los precios son aceptables. 

Si,resultare que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos del Comité, 
el pedido o Contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente más baja. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, durante el 
acto administrativo del proceso licitatorio de que se trate. Podrán interponer recurso 
de inconformidad los licitantes o proveedores en los términos del artículo 71 de esta 
Ley. 

La Secretaría, dependencias, órganos y entidades podrán adjudicar las adquisiciones 
en favor de proveedores estatales, cuando el precio respecto de la propuesta 
solvente de un Proveedor que solo tenga sucursales en el Estado, se encuentren en 
un rango de diferencia no mayor a un diez por ciento respecto a la de un Proveedor 
inscrito en el Padrón y con domicilio fiscal en el Estado, con la finalidad de fortalecer 
los sectores prioritarios y estratégicos del Estado y en el municipio de que se trate, 
siempre y cuando se cumplan con los criterios señalados en el artículo 21 de esta 
Ley. 
La cancelación o modificación de pedidos derivados de concurso del Comité, así 
como las respectivas Re adjudicaciones, cuando medien causas justificadas y en su 
caso, a petición de la Dirección o del proveedor, deberán someterse a consideración 
del Comité, a fin de que este órgano las autorice o rechace. 
El presidente se abstendrá de concertar modificaciones con los proveedores. 
Cuando por error en el acta levantada deban efectuarse modificaciones a los 
acuerdos asentados en ella, deberá notificarse a los integrantes del Comité, los que 
en su caso aprobaran la modificación correspondiente. 
Verificar lo concerniente al registro y control de las firmas de los Servidores Públicos 
que participen en los procedimientos de compra. 
Determinar a su juicio o a solicitud de la Unidad Generadora, reducir o cancelar lotes, 
en los casos siguientes: 

a) Por rebasar todas las Propuestas Económicas y/o Cotizaciones, los 
montos previstos para las Licitaciones Públicas o Simplificado Menor o 
Mayor. 

b) Por advertirse, que existe insuficiencia presupuesta!. 
e) Si se trata de un procedimiento iniciado bajo la modalidad de simplificado 

menor se requerirá el mínimo de tres Propuestas, que cumplan con los 
requisitos, para valorar las mismas. 

d) Si se trata de un procedimiento iniciado bajo la modalidad de simplificado 
mayor, se debe requerir el mínimo de cinco Propuestas, que cumplan con 
los requisitos para valorar las mismas. 

ARTICULO 19. En casos excepcionales si las propuestas económicas rebasan los montos 
previstos en el artículo 22, fracción IV de la Ley, solo se podrá autorizar la adjudicación cuando: 

\ 
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a) Se satisfaga el mínimo de propuestas económicas para cada modalidad. 
b) La suma del importe de los lotes adjudicados, no exceda el 10% del monto 

autorizado a cada modalidad según el presente Reglamento. 

En estos casos el presidente del Comité deberá tomarlo en cuenta para futuras adquisiciones, 
con el objeto de considerar estimaciones aproximadas, atendiéndose a la última cotización que 
se tuviera registrada. La Contraloría dará seguimiento a lo anterior. 

En las invitaciones que se envíen a los proveedores, se les hará saber que la convocante se 
reserva el derecho de reducir o cancelar los lotes cotizados, por convenir a sus intereses. 

CAPÍTULO X 

DE LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

ARTÍCULO 20. El Comité podrá realizar el arrendamiento de bienes muebles, siempre que se 
sujete a lo que mandata del artículo 22 del presente reglamento. 

ARTÍCULO 21 . El comité podrá adquirir bienes muebles usados o reconstruido, siempre que el 
valor de la adquisición no rebase el monto establecido en un avaluó previo del bien mueble del 
que se trate y sujetándose a lo establecido en el artículo 22 del presente reglamento. 

ARTÍCULO 22. Con fundamento en los artículos 22, 36 y 40 de la Ley, las adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios relacionados por bienes muebles, se clasifican de 
acuerdo a su monto en las siguientes modalidades: 

l. COMPRA DIRECTA: Corresponde a las compras de una hasta mil seiscientas veces 
el valor de la UMA vigente en el Estado sin incluir el impuesto al valor agregado (IV A), 
por Clasificador por Objeto del Gasto; y para su trámite se regirá de acuerdo a lo 
siguiente; de uno hasta trecientas veinte el valor de la UMA vigente en el estado, 
bastara con una cotización, a partir de trecientas veintiuno y hasta mil seiscientas 
veces el valor de la UMA vigente en el Estado estas deberán presentar tres 
cotizaciones, siempre que exista la suficiencia presupuesta! y se respete el calendario 
de recursos. Con el objeto de hacer más rápido y eficaces los procesos de compras 
en este rubro y por existir medios de comunicación electrónicos idóneos (correos 
electrónicos, WhatsApp, Etc.), se aceptará que estas cotizaciones se reciban por 
dichos medios, pero la propuesta ganadora deberá ser original con firma y sello. 

11. LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR: Corresponden a esta modalidad, las 
adquisiciones hasta por un monto de doce mil quinientas veces la UMA sin incluir el 
impuesto al valor agregado (IVA) vigente en el Estado de Tabasco, estas 
adquisiciones se podrán realizar mediante los siguientes procedimientos: 

a) Se obtendrán de los mejores proveedores tomando en cuenta los precios 
y su vigencia, tiempo de entrega, calidad, servicio y condiciones de pago, 
para la cual deberá recibirse tres cotizaciones como mínimo, mediante 
invitación directa por escrito o a través de invitación publica en el 

~ 
\ 
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Periódico Oficial del Estado y en un Diario de mayor circulación del 
Estado. 

b) Si la licitación es llevada a cabo por Comité, d~berán entregar las 
cotizaciones por escrito en sobre cerrado; el proveedor deberá sellar y 
firmar. tanto la cotización como el sobre que la contenga y serán abiertos 
ante Servidores Públicos de la Contraloría Municipal, sujetándose a las 
disposiciones legales respectivas; 

e) Elaborar cuadro comparativo de cotizaciones; 
d) Designación del proveedor ganador; 
e) Adjudicación de los pedidos y contratos; 
f) Notificación del fallo por lista, en lugar visible al público en las oficinas de 

la convocante, que firmara el Secretario del Comité, surtiendo sus efectos 
al día siguiente hábil. 

g) Podrán participar en los procesos licitatorios personas físicas o personas 
morales que presenten la cedula del padrón de proveedores del estado 
y/o cedula del Directorio de Proveedores del Municipio de Tacotalpa, 
vigentes. 

111. LICITACIÓN SIMPLIFICADA MAYOR: Corresponden a esta modalidad, las 
adquisiciones hasta por un monto de treinta mil veces la UMA sin incluir el impuesto 
al valor agregado (IVA) vigente en el Estado de Tabasco. Se podrá adjudicar 
mediante la obtención de cinco cotizaciones como mínimo, que podrán solicitarse por 
invitación directa por escrito, o a través de invitación publica en el Periódico Oficial 
del Estado o en un Diario de mayor circulación del Estado. 
Para adjudicar los pedidos mediante esta modalidad se observará lo dispuesto en la 
fracción 11 incisos de la a) a la g) de este artículo. 

IV. LICITACIÓN MEDIANTE CONVOCATORIA PUBLICA: Corresponden a esta 
modalidad las adquisiciones cuyo monto rebasé de treinta mil la UMA sin incluir el 
impuesto al valor agregado (IV A) vigente en el Estado de Tabasco. Estas licitaciones 
por Convocatoria Pública se adjudicarán mediante el siguiente procedimiento: 

a) Elaboración de bases de la Licitación de la Convocatoria Pública, 
aprobada por el comité conforme lo establecido en el artículo 26 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado 
de Tabasco. 

b) Publicación de la convocatoria en el periódico Oficial del Estado, así como 
en los diarios de mayor circulación del Estado. 

e) Ventas de bases a los interesados: 
d) Celebración de reuniones con los proveedores registrados para la 

entrega del pliego de requisitos. 
e) Verificación de la reunión de aclaraciones, especificaciones técnicas con 

los proveedores, donde deberán estar presentes los representantes del 
área solicitante en Bienes, Arrendamientos y Servicios. 

f) Acto de apertura de ofertas y lectura en voz alta en cada una de las 
ofertas presentadas por los proveedores. 

g) Elaboración del Cuadro Comparativo de Cotizaciones. 
h) Reunión para dar a conocer el fallo del comité y notificación a los 

proveedores participantes. 

ARTÍCULO 23. El comité podrá declarar desierta una Licitación Publica en los siguientes casos: 
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l. Cuando no se reciban proposiciones en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

11. Las proposiciones no reúnen las condiciones legales técnicas y económicas 
solicitadas en las bases. 

111. Si se consideran que las proposiciones presentadas no convienen a los intereses del 
Municipio. 

Tratándose de Licitaciones Simplificadas Menores, Mayores y Licitaciones Públicas, cuando por 
segunda ocasión se lleve a cabo el procedimiento respectivo, se haya concluido este y se declare 
desierta la Li¿itación; se adjudicará al proveedor que cumpla con los requisitos establecidos y 
garantice las mejores condiciones para el Municipio. 

CAPITULO XI 

MODALIDADES Y CRITERIOS 

ARTÍCULO 24. Serán excepcionados de los procedimientos que contempla el artículo 22 del 
Reglamento, los siguientes casos: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

En lo relativo a los clasificadores por objeto del gasto del capítulo 20000, serán casos 
excepcionales para las compras, específicamente: 26101 y 261 02; a los que se 
refiere los clasificadores por objeto del gasto 30000, que se consideran como ~ 
irreductibles, específicamente: 31101 , 31201 , 31301 , 31401 , 31801 , 31802, 34102, 
34201 , 34302, 34501 , 34601, 34701 , 34801, 37102, 37103, 37106, 37201 , 37202, 
37203. 37301, 37302, 37401 , 37501 , 37503, 37504, 37602, 37801 , 37802, 37902, 
39101 , 39201 , 39202, 39401 , 39403, 39501 , 39602, 39604, 39801 ,39802 y 39803, 
por la naturaleza de los clasificadores por objeto del gasto se exceptúan la 
elaboración de los contratos como soportes comprobatorios a la orden de pago. 
En los demás clasificadores por objeto del gasto del capítulo 3000, por su naturaleza 
se elaborarán contratos, mismos que serán soporte en la comprobación a la orden 

de pago. \ 
Con el propósito de reactivar la economía local del municipio de Tacotalpa y sus 
comunidades, y siendo el Ayuntamiento una de las fuentes principales que denota la 
economía en el municipio se dará preferencia para la contratación de servicios o 
adquisición de bienes de manera esporádica a las personas físicas y/o personas 
morales con actividades empresariales, organizaciones civiles, cooperativas y demás 
agrupaciones que realicen actividades o servicios que tengan la inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes, que este corriente en el pago de cada una de 
sus contribuciones y cuente con el rubro del bien o servicio del que se trate, 
excluyéndose del registro en el Directorio de Proveedores Municipal y del Estado. 
El ejercicio de los siguientes clasificadores por objeto del gasto 33101 , 33102, 33103, 
33105, 33107, 33201 , 33301 , 33302, 33303, 33304, 33401, 33501 ; no serán sujetas 
a las disposiciones en la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento, y prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y reglamento del Comité de Compras del Municipio 
de Tacotalpa, Tabasco, por lo que en dicho supuesto la adjudicación será bajo la 
entera responsabilidad del comité y deberá formalizarse mediante contrato y 
documentación de motivación y justificación, firmado por el director del Área 
Generadora. 
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V. Para el ejercicio de los clasificadores por objeto del gasto 35501 y 35701 y toda vez 
que por su naturaleza al requerir la prestación de este tipo de servicios no es posible 
cuantificar la avería y costo del mismos y con el propósito de ,hacer más rápido y 
practico el proceso de reparación de las unidades que sirven de instrumento para la 
realización de las actividades de las diversas áreas del municipio se hace necesaria 
dicha excepción de licitación. 

VI. Para el ejercicio del clasificador por objeto del gasto 38201 , esta será determinada 
por el comité de acuerdo a la naturaleza del bien o servicio del que se trate, si se 
trata de servicios de espectáculos artísticos estos por ser no frecuentes y tratarse de 
servicios únicos ya que son asimilables a trabajos profesionales en estos cosas se 
búscara que quien facture sea directamente la persona física o jurídica colectiva de 
que se trate siempre y cuando este al corriente de sus obligaciones fiscales, sin 
perjuicio de que pueda facturar un tercero en calidad de representante. 
Para la adjudicación de estas excepciones bastara que el proveedor, este al corriente 
en sus obligaciones fiscales y en general contar con toda su documentación legal. 

VIl. Cuando el bien de que se trate se adquiera en almacenes o tiendas pertenecientes 
grandes cadenas comerciales, debidamente establecidos que otorguen factura y 
garantía. Este tipo de adquisiciones, no deberá exceder de 3 (tres) en un periodo de 
30 días. En este supuesto, el área solicitante deberá justificar y motivar en su caso, 
la causa que se trate en términos de lo previsto en los artículos 49, 50 y 51 del 
Reglamento de la Ley; no será requisito presentar 3 cotizaciones; 

ARTÍCULO 25. El porcentaje de anticipo para las adquisiciones de bienes, arrendamientos, 
prestación de servicios, quedará a criterio del Comité de Compras del Municipio de Tacotalpa, 
Tabasco y no será mayor al 50% de la adjudicación. 

Para garantizar el anticipo, el proveedor deberá presentar fianza de anticipo en original, a favor 
del Municipio de Tacotalpa, atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato, la 
cual deberá de ser emitida por una institución mexicana debidamente Autorizada. Presentada y 
resguardada en la dirección de Finanzas Municipal, por el monto de la misma, hasta el 
cumplimiento del contrato respectivo, pasado el cual será devuelta a su emisor. 

CAPITULO XII 

DE LA CALIFICACIÓN Y ADJUDICACIÓN 

ARTICULO 26. Para la calificación de las propuestas y ofertas, que presenten los proveedores 
con relación a las modalidades de las adquisiciones de bienes y servicios, que establecen los 
artículos 22 y 24 de este Reglamento, se tomarán en cuenta los siguientes criterios: 

l. Precio 
11. Vigencia del Precio 

111. Calidad 
IV. Tiempo de Entrega 
V. Servicios 
VI. Consideraciones de pago 
VIl. Garantía de los bienes y servicios 

VIII. Por reunirse las especificaciones requeridas, avaladas por el área de la Dirección 
Generadora. 
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ARTÍCULO 27. Para la elaboración del cuadro comparativo deberán tomarse en cuenta toda y 
cada una de las ofertas aceptadas y su fallo deberá sujetarse a lo estableci.do en el Artículo 33 
de la Ley, y de acuerdo a lo siguiente: 

l. Cuando la unidad generadora refiera que la adquisición o servicio sea urgente o 
inmediata, el fallo deberá favorecer al que ofrezca el mejor tiempo de entrega y 
consecuentemente mantener el orden previsto en el artículo 26 de este reglamento. 

11. Cuando la adquisición o servido sea normal, el fallo recaerá en las propuestas que 
tengan las mejores condiciones, en el orden previsto por el artículo 26 de este 
reglamento. 

ARTÍCULO 28. En los casos no previstos en el presente reglamento, se aplicará supletoriamente 
la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y los 
Reglamentos que de la misma se deriven. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. Queda derogado el Reglamento publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de fecha 30 de octubre de 2021 , época 7 A, suplemento B, Edición 8259. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Reglamento entra en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO TERCERO. Quedan sin efecto todas Disposiciones Administrativas que contraigan 
lo dispuesto en el presente Reglamento. 

APROBADO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO, EL DÍA TREINTA DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS. 

PRESID 

~ 
BRERA TORRANO 

REGIDOR 

MTRA. MIRIAM N~ CANO 
REGIDORA 

~ 
LIC. JEANETTE NARVÁEZ HERNÁNDEZ 

REGIDORA 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 54, 65 FRACCIÓN 11, DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGA EL 
PRESENTE REGLAMENTO PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBS~RVANCIA EN LA 
CIUDAD DE TACOTALPA, TABASCO, OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE TACOTALPA, LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE 
ENERO DEL AÑO DOS VEI 

LIC. 

REDO VAZQUEZ RAMIREZ.~ 
ETARIO DEL AY~~l\_~~9;_~i~NTO 
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No.- 8656 ACUERDO
LIC. RICKI ANTONIO ARCOS PÉREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO; 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIONES 11 
Y IV PRIMER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; 2, 23 PÁRRAFO SEGUNDO, 29 FRACCIÓN XXIII , 38 
PÁRRAFO TERCERO Y 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO; Y 

ANTECEDENTES 

1.- QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115, DE LA 
CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 65 DE LA 
CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, "EL 
MUNICIPIO ES LA BASE DE LA ORGANIZACIÓN POlÍTICA, SOCIAL, TERRITORIAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO Y DE NUESTRO PAÍS". 

2.- QUE CON FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 1999, SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, LA ADICIÓN DEL PÁRRAFO TERCERO A LA FRACCIÓN 11 DEL 
ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, IMPLEMENTÁNDOSE QUE: ... 11. LOS MUNICIPIOS ESTARÁN 
INVESTIDOS DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y MANEJ~RÁN SU PATRIMONIO ~~ 
CONFORME A LA LEY. LOS AYUNTAMIENTOS TENDRAN FACULTADES PARA ~ 
APROBAR DE ACUERDO CON LAS LEYES EN MATERIA MUNICIPAL QUE DEBERÁN 
EXPEDIR LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, LOS BANDOS DE POLICÍA Y 
GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DE SUS RESPECTIVAS __l 
JURISDICCIONES, QUE ORGANICEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, ~ 
REGULEN LAS MATERIAS, PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS 
PÚBLICOS DE SU COMPETENCIA Y ASEGURAN LA PARTICIPA91ÓN CIUDADANA Y .lv' 
VECINAL. EL OBJETO DE LAS LEYES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR ' 
SERÁ ESTABLECER: .. . B) LOS CASOS EN QUE SE REQUIERA EL ACUERDO DE LAS \ 
DOS TERCERAS PARTES DE LOS MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA 
DICTAR RESOLUCIONES QUE AFECTEN EL PATRIMONIO INMOBILIARIO 
MUNICIPAL O PARA CELEBRAR ACTOS O CONVENIOS QUE COMPROMETAN AL 
MUNICIPIO POR UN PLAZO MAYOR AL PERIODO DEL AYUNTAMIENTO", .......... ) 
MATERIALIZÁNDOSE EN ESTA NORMA EL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA MUNICIPAL. llh 
3.- QUE DENTRO DE LOS BIENES QUE INTEGRAN LA HACIENDA MUNICIPAL, SE 
ENCUENTRAN LOS BIENES INMUEBLES DEL MUNICIPIO, SEAN ÉSTOS PARTE DEL 
FUNDO LEGAL DEL MISMO Ó ADQUIRIDOS MEDIANTE OPERACIONES DE \ 
COMPRAVENTA U OTRO TIPO DE ACTO TRASLATIVO DE DOMINIO CELEBRADO 
CON PARTICULARES. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - QUE UNO DE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE ESTA 
ADMINISTRACIÓN HA SIDO EL DE FOMENTAR EL BIENESTAR GENERAL DE SUS 
HABITANTES, PRESERVANDO LA DIGNIDAD DE LA PERSONA Y, EN 
CONSECUENCIA, LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES ESTABLECIDAS EN LA 
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CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y, EN LA 
CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 

SEGUNDO. - QUE DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETI;NCIA ESTÁ LA DE 
INTERVENIR, DE ACUERDO CON LAS LEYES FEDERALES Y ESTATALES DE LA 
MATERIA; COADYUVANDO CON LOS ÓRDENES DE GOBIERNO FEDERAL Y 
ESTATAL, PARA LA MEJOR IGUALDAD DE SUS HABITANTES. 

TERCERO.- QUE EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO ESTABLECE EN SU SUB EJE 
2.4.3.1. REFRENDAR A LA POBLACIÓN EL DERECHO PLENO A UNA EDUCACIÓN DE 
CALIDAD. EN CONDICIONES DE INCLUSIÓN, EQUIDAD E IGUALDAD SUSTANTIVA, 
QUE PERMITA EXPANDIR SUS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y ACTITUDES, 
FAVORECIENDO EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA ENTIDAD. 

CUARTO.- QUE EN EL ACTA DE CABILDO NÚMERO 21 DE FECHA 6 DE ABRIL DEL 
1991 , DENTRO DE LOS ACUERDOS DE CABILDO EN EL INCISO B) SE SEÑALA LO 
QUE COPIADO A LA LETRA DICE: EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD PRESENTADA 
POR LA PROFESORA MARÍA GUADALUPE RAMOS MÉNDEZ, SUPERVISORA DE LA 
ZONA 037 DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, EN EL QUE NOS MANIFIESTA QUE ESTE 
H. CABILDO DONO EL TERRENO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL JARDÍN DE NIÑOS 
"MERCEDES LANZ DE GONZÁLEZ" CON LAS MEDIDAS DE 30X50 M2 , DICHA 
SOLICITUD LA REALIZARON EL 14 DE DICIEMBRE DE 1981 Y A PESAR DE SER 
AUTORIZADA NO SE LE OTORGO DOCUMENTOS COMPROBATORIOS POR LO QUE 
EL CABILDO AUTORIZA DICHA DONACIÓN PARA QUE SE LEGALICE ESTA 
ESCUELA. 

QUINTO. - QUE LA SUPERFICIE DE 1500.24 M2 QUE OCUPA JARDÍN DE NIÑOS ~ 
"MERCEDES LANZ DE GONZÁLEZ", RESULTA SER FUNDO LEGAL DEL MUNICIPIO 
DE TACOTALPA, TABASCO. 

SEXTO. - QUE, EN EL ACUERDO B DEL ACTA DE CABILDO NÚMERO 21 DE FECHA 
6 DE ABRIL DEL 1991, SE AUTORIZA LA DONACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 
JARDÍN DE NIÑOS "MERCEDES LANZ DE GONZÁLEZ" CON LAS MEDIDAS DE 30X50 
M2; SIN EMBARGO, NO SE CONCLUYÓ CON EL PROCEDIMIENTO DE TITULACIÓN, 
HA DEMÁS DE QUE, EN DICHO ACUERDO, NO SE ESTABLECE SUPERFICIE, ASÍ 
COMO TAMBIÉN LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS. 

SÉPTIMO.- QUE, DE ACUERDO AL PLANO, LA SUPERFICIE QUE OCUPA EL JARDÍN 
DE NIÑOS "MERCEDES LANZ DE GONZÁLEZ" ES DE1500.24 M2 Y LAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SON LAS SIGUIENTES: 

AL NORESTE: EN 29.65 MTS. CON JULIETA ARPAIZ, ROSARIO DEL C. MEDINA 1 
CALDERÓN, CESAR VALENCIA LÓPEZ Y HÉCTOR MONTES DE OCA C; 

AL SURESTE: EN 50.00 MTS. CON EL MUNICIPIO DE TACOTALPA; 

AL SUROESTE: EN 32.20 MTS. CON EL MUNICIPIO DE TACOTALPA; Y 

AL NOROESTE: EN 50.35 MTS. CON AVENIDA FRANCISCO A. LANZ CAZAL. 
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QUEDANDO COMO SUPERFICIE DONADA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN FAVOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, EN BENEFICIO DEL 
BIEN COMÚN DEL JARDÍN DE NIÑOS "MERCEDES LANZ DE GONZÁLEZ", LA 
CORRESPONDIENTE A: 1500.24 M2 CON LAS MEDIDAS· Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES: AL NORESTE: EN 29.65 MTS. CON JULIETAARPAIZ, ROSARIO DEL C. 
MEDINA CALDERÓN, CESAR VALENCIA LÓPEZ Y HÉCTOR MONTES DE OCA C. ; AL 
SURESTE: EN 50.00 MTS. CON EL MUNICIPIO DE TACOTALPA; AL SUROESTE: EN 
32.20 MTS. CON EL MUNICIPIO DE TACOTALPA Y AL NOROESTE: EN 50.35 MTS. 
CON AVENIDA FRANCISCO A. LANZ CAZAL. 

POR LO EXPUESTO, FUNDADO Y MOTIVADO, PREVIO DEBATE EL H. CABILDO 
MUNICIPAL, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL PRESENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO: EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, 
TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30 DE 
ENERO DEL 2023, CON 5 VOTOS A FAVOR, O EN CONTRA Y O ABSTENCIONES; 
AUTORIZA LA DONACIÓN AL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN FAVOR DE 
LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, EN BENEFICIO DEL BIEN COMÚN DEL JARDÍN DE 
NIÑOS "MERCEDES LANZ DE GONZÁLEZ", DE UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 
1500.24 M2 CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

AL NORESTE: EN 29.65 MTS. CON JULIETA ARPAIZ, ROSARIO DEL C. MEDINA '\,.~ 
CALDERÓN, CESAR VALENCIA LÓPEZ Y HÉCTOR MONTES DE OCA C.; ~ 

AL SURESTE: EN 50.00 MTS. CON EL MUNICIPIO DE TACOTALPA; 

AL SUROESTE: EN 32.20 MTS. CON EL MUNICIPIO DE TACOTALPA; Y 

AL NOROESTE: EN 50.35 MTS. CON AVENIDA FRANCISCO A. LANZ CAZAL. 

PREDIO URBANO UBICADO EN LA AVENIDA FRANCISCO A. LANZ CAZAL S/N, 
COLONIA CENTRO, LOTE 9, MANZANA 6, MUNICIPIO DE TACOTALPA, DEL ESTADO 
DE TABASCO. 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SE AUTORIZA A LOS CC. LIC. RICKI ANTONIO 
ARCOS PÉREZ, Y LIC. NATALIA GUADALUPE SILVAN MÉNDEZ, PARA QUE EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL Y SÍNDICO DE HACIENDA, 
RESPECTIVAMENTE, EN REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO, REALICEN LOS 
ACTOS JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS NECESARIOS PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO Y OTORGUEN EL TÍTULO DE 
PROPIEDAD CORRESPONDIENTE AL GOBIERNO DEL ESTADO, EN FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, EN BENEFICIO DEL BIEN COMÚN DEL JARDÍN DE 
NIÑOS "MERCEDES LANZ DE GONZÁLEZ", EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES, ESTANDO SUJETO A SU ACEPTACIÓN EN LOS TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 2607 Y DEMÁS APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
TABASCO Y EN CONSONANCIA CON EL ARTÍCULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LOS MUNICIPIO DEL ESTADO DE TABASCO. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO: PUBlÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN TÉRMINOS .DEL ARTÍCULO 10 
FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA LA EDICIÓN, PUBLICACIÓN, DISTRIBUCIÓN 
Y RESGUARDO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
PUBLICACIÓN 

APROBADO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE T ACOt ALPA, TABASCO; A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

LIC. RICKI ANT 
PRESIDENT 

MTRA. MIRIAM a: CANO 
REGIDORA 

BRERA TORRANO 
REGIDOR 

LIC. JEANETTE N&.ERNÁNOEZ 
REGIDORA 

J\ZQUEZ RAMIRE 
O DEL A YUN~AMIENTO ,A 

DEL AYl!'~'F, :\í~··,, ::~TC 
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No.- 8657 ACUERDO
LIC. RICKI ANTONIO ARCOS PÉREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO; 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIONES 11 

Y IV PRIMER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; 2, 23 PÁRRAFO SEGUNDO, 29 FRACCIÓN XXIII , 38 
PÁRRAFO TERCERO Y 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO; Y 

ANTECEDENTES . 
1.- QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115, DE LA 
CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 65 DE LA 
CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, "EL 
MUNICIPIO ES LA BASE DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA, SOCIAL, TERRITORIAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO Y DE NUESTRO PAÍS". 

2.- QUE CON FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 1999, SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, LA ADICIÓN DEL PÁRRAFO TERCERO A LA FRACCIÓN 11 DEL 
ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, IMPLEMENTÁNDOSE QUE: ... 11 . LOS MUNICIPIOS ESTARÁN 
INVESTIDOS DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y MANEJARÁN SU PATRIMONIO 
CONFORME A LA LEY. LOS AYUNTAMIENTOS TENDRÁN FACULTADES PARA 
APROBAR DE ACUERDO CON LAS LEYES EN MATERIA MUNICIPAL QUE DEBERÁN 
EXPEDIR LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, LOS BANDOS DE POLICÍA Y 
GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DE SUS RESPECTIVAS 
JURISDICCIONES, QUE ORGANICEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 
REGULEN LAS MATERIAS, PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS 
PÚBLICOS DE SU COMPETENCIA Y ASEGURAN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
VECINAL. EL OBJETO DE LAS LEYES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR 
SERÁ ESTABLECER: ... B) LOS CASOS EN QUE SE REQUIERA EL ACUERDO DE LAS 
DOS TERCERAS PARTES DE LOS MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA 
DICTAR RESOLUCIONES QUE AFECTEN EL PATRIMONIO INMOBILIARIO 
MUNICIPAL O PARA CELEBRAR ACTOS O CONVENIOS QUE COMPROMETAN AL 
MUNICIPIO POR UN PLAZO MAYOR AL PERIODO DEL AYUNTAMIENTO", 
MATERIALIZÁNDOSE EN ESTA NORMA EL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA MUNICIPAL 

3.- QUE· DENTRO DE LOS BIENES QUE INTEGRAN LA HACIENDA MUNICIPAL, SE 
ENCUENTRAN LOS BIENES INMUEBLES DEL MUNICIPIO, SEAN ÉSTOS PARTE DEL 
FUNDO LEGAL DEL MISMO Ó ADQUIRIDOS MEDIANTE OPERACIONES DE 
COMPRAVENTA U OTRO TIPO DE ACTO TRASLATIVO DE DOMINIO CELEBRADO 
CON PARTICULARES. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - QUE UNO DE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE ESTA 
ADMINISTRACIÓN HA SIDO EL DE FOMENTAR EL BIENESTAR GENERAL DE SUS 
HABITANTES, PRESERVANDO LA DIGNIDAD DE LA PERSONA Y, EN 
CONSECUENCIA, LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES ESTABLECIDAS EN LA 
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CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y, EN LA 
CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 

SEGUNDO. - QUE DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA ESTÁ LA DE 
INTERVENIR, DE ACUERDO CON LAS LEYES FEDERALES Y ESTATALES DE LA 
MATERIA; COADYUVANDO CON LOS ÓRDENES DE GOBIERNO FEDERAL Y 
ESTATAL, PARA LA MEJOR IGUALDAD DE SUS HABITANTES. 

TERCERO.- QUE EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2021-2024 ESTABLECE EN 
EL EJE 7, ESTRATEGIA 3, lÍNEA DE ACCIÓN 7.1.3.3. "IMPLEMENTAR BRIGADAS DE 
SALUD COMUNITARIA EN ZONAS RURALES E INDÍGENAS Y CON ALTOS ÍNDICES 
DE REZAGO QUE CONFORMAN EL MUNICIPIO" Y EN LA lÍNEA DE ACCIÓN 7.1 .3.4. 
"IMPLEMENTAR CAMPAÑAS PREVENTIVAS EN TORNO A LA SALUD SOCIAL". 

CUARTO. - QUE MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO SS/JST/R.MATERIALES/0104/2022, 
DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, EL DR. RAFAEL VALENCIA LANDERO, 
JEFE JURISDICCIONAL DE LA JURISDICCIÓN SANITARIA XV DE TACOTALPA, 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE SALUD, SOLICITÓ LA REGULARIZACIÓN 
DEL INMUEBLE QUE OCUPA LA JURISDICCIÓN SANITARIA. 

QUINTO. - QUE LA SUPERFICIE DE 1285.02 M2 QUE OCUPA LA JURISDICCIÓN 
SANITARIA XV DE TACOTALPA, RESULTA SER FUNDO LEGAL DEL MUNICIPIO DE 
TACOTALP A, TABASCO. 

SEXTO. - QUE, DE ACUERDO AL PLANO, LA SUPERFICIE QUE OCUPA LA 
JURISDICCIÓN SANITARIA XV DE TACOTALPA, ES DE 1285.02 M2 Y LAS MEDIDAS Y ~ 
COLINDANCIAS SON LAS SIGUIENTES: 

AL NORESTE: EN TRES MEDIDAS, 18.45 MTS., 0.30 CM Y 16.10 MTS. CON AV. SEBASTIÁN 
LERDO DE TEJADA; 

AL SURESTE: EN 36.15 MTS. CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; 

AL SUROESTE: EN 34.75 MTS. CON EL MUNICIPIO DE TACOTALPA; Y 

AL NOROESTE: EN 37.80 MTS. CON MUNICIPIO DE TACOTALPA Y BANCO BIENESTAR. 

QUEDANDO COMO SUPERFICIE DONADA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN FAVOR DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN BENEFICIO DE LA 
JURISDICCIÓN SANITARIA XV DE TACOTALPA. LA CORRESPONDIENTE A 1285.02 
M2: CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORESTE: EN TRES 
MEDIDAS, 18.45 MTS., 0.30 CM Y 16.1 0 MTS. CON AV. SEBASTIÁN LERDO DE TEJADA; AL 
SURESTE: EN 36.15 MTS. CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AL 
SUROESTE: EN 34.75 MTS. CON EL MUNICIPIO DE TACOTALPA; Y AL NOROESTE: EN 
37.80 MTS. CON MUNICIPIO DE TACOTALPA Y BANCO BIENESTAR. 

POR LO EXPUESTO, FUNDADO Y MOTIVADO, PREVIO DEBATE EL H. CABILDO 
MUNICIPAL, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL PRESENTE: 
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ACUERDO 

PRIMERO: EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, 
TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30 DE 
ENERO DEL 2023, CON 5 VOTOS A FAVOR, O EN CONTRA Y O ABSTENCIONES; 
AUTORIZA LA DONACIÓN AL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN FAVOR DE 
LA SECRETARIA DE SALUD, EN BENEFICIO DEL BIEN COMÚN DE LA JURISDICCIÓN 
SANITARIA XV DE TACOTALPA, DE UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 1285.02 M2 

CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

AL NORESTE: EN TRES MEDIDAS, 18.45 MTS., 0.30 CM Y 16.10 MTS. CON AV. SEBASTIÁN 
LERDO DE TEJADA; 

AL SURESTE: EN 36.15 MTS. CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; 

AL SUROESTE: EN 34.75 MTS. CON EL MUNICIPIO DE TACOTALPA; Y 

AL NOROESTE: EN 37.80 MTS. CON MUNICIPIO DE TACOTALPA Y BANCO BIENESTAR. 

PREDIO URBANO UBICADO EN LA AVENIDA SEBASTIÁN LERDO DE TEJADA No 34, 
COLONIA CENTRO, LOTE 2, MANZANA 14, MUNICIPIO DE TACOTALPA, DEL j 
ESTADO DE TABASCO. ~ 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SE AUTORIZA A LOS CC. LIC. RICKI ANTONIO 
ARCOS PÉREZ, Y LIC. NATALIA GUADALUPE SILVAN MÉNDEZ, PARA QUE EN SU f' 
CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL Y SÍNDICO DE HACIENDA, 
RESPECTIVAMENTE, EN REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO, REALICEN LOS 
ACTOS JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS NECESARIOS PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO Y OTORGUEN EL TÍTULO DE 
PROPIEDAD CORRESPONDIENTE AL GOBIERNO DEL ESTADO, EN FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, EN BENEFICIO DEL BIEN COMÚN DE LA 
JURISDICCIÓN SANITARIA XV DE TACOTALPA, EN TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, ESTANDO SUJETO A SU ACEPTACIÓN EN 
LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2607 Y DEMAS APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL 
DEL ESTADO DE TABASCO Y EN CONSONANCIA CON EL ARTÍCULO 233 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIO DEL ESTADO DE TABASCO. ~ 

TRANSITORIOS 

PRIMERO: PUBlÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO ~N EL PERIÓDICO O~ICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN TERMINOS DEL ARTICULO 10 
FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA LA EDICIÓN, PUBLICACIÓN, DISTRIBUCIÓN 
Y RESGUARDO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
PUBLICACIÓN. 
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APROBADO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE TACOTALPA, TABASCO; A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

..... '"'="ERA TORRANO 
REGIDOR 

MTRA. MIRIA~A CANO 
REGIDORA 

~. 
LIC. JEANETTE NARVAEZ HERNANDEZ 

REGIDORA 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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